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PARTE OFICIAL 
(Gaceta del din 22 do Diciembre) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y la lleina Regente (Q. D. 6 . ) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

nOBIBKSO DE PhOVlNOIA 

SEGRETAIIÍA 
Negociado 3 .° 

IIOD focha 13 del actual me dice 
el Ak'.ulde de Munsilla ile la? Mulvis 
lo sig-uieute: 

• Según me participa el vecino de 
esta villa Santiujío Salvadoi1 Cepe
da), el día 2*2 de Neviumbie úitimo 
fueruri encentradas flñsmaudadiis en 

id casco de la miíma .seis reses ca* 
brias, las qni! desde aquella fecha 
se hallan depositadas en su poder.* 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial ¡j fin de que 
la persona á quien pertenezcan pasé 
á recocerlas, previo pago de manu
tención y custodia. 

León 21 de Diciembre de 1898. 
£1 Óotiofzjador, 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 
C A K R E T E R A U E TÉUCEB O R D E N DE V I L L A M A N A N Á HOSPITAL D E ÓlíBI&O 

T K O S C O 3.* 

Itelación nominal rectiíicatla de los propietarios á quienes en lodo ó parle se oenpau flacas con la conslmcciún de dicho iroso 

TERMINO MUNICIPAL Uli BUSTILLO DEL PARAMO 
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¡Sombres de los propietarios 

. Tutuús Franco 
, Mifíiwl Natal 
i LMIS Üjiilos 
. N i e l a s Uudriguez. 
' Tiliurcio Vázquez. . 
• Luis rascón 
» Antonio Sas tre . . . . 
> .loaquin Ü a s c ó u . . . , 
. Frai'Oisco Cantón. . 
i Tirso Cantón 
. Martin l iodríguez. 
» Justi Hodrí f íuoz . . . 
» Justo Sanniefito... 
• Viue' U: G a r c í a . . . . 

mismtí 
Juré Cantón 
Tibnn'io Vázquez 
Miyuel Franco 
Pedro Sarmiento 
Hilario Franco 
Anionio Jtiaü 
Luis Gascón 
FraNi-í-oo Cantón 
.Mali s Quintauilln 
Nicolás Sarmiento 
Miirtin Kodrígiiez 
tifuacio Alfayate 
Maiins Oarciá 
Podro üouzrtlez 
elemento Ujidos 
Froililu de Paz 
Fernando Caffeíio 
P i i s c a l Vidal 

1 Fsti finia Mata 
jost-fa Cantón. 
Carlos Oarnióu 

Malis i l la . . . . 
Idem 
Antoflanes.. 
Munsil la. . . . 
Autoüaues. . 
Idem 
.Munsilla 
Autonaues.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mausil la. . . . 
Autoüaues. . 
Idem 
ídem 
Idem , . , 
Idem 
Crisuela 
Antoflanes. 
Munsilla 
Idem 
Antoflanes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Onsuela 
Antoflanes. 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem.. . 
Mansilla,.. 
Matalobos. 
Antoflanes. 
IdeíB 

Nombres lie los arrendatarios 

El mismo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem . . . . 
Idem 
ídem . 
Idem . 
Idem 
lioseudo Franco 
Matías García 
E l mismo 
Idem 
Narciso Castro 
E l mismo 
ídem 
tdent 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
D. Pablo Miguélez 
E l mismo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de la finca 

Antoflanes.. 
ídem 

Mansilla. 

ídem . 

G r i s a d a . . . 

Tierra de labor 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ído'.n 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
Moni 
Idem 
Mein 
Ulem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
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D. José Uodrigiiéz. . , 
» MofCnS Fefiü'mdteZ» 
> Fidel Sarmiento 
» Nicolás Sarmiento , 

Gapeilama de Saa A o t o ü l o , . . 
6. José RadfigiiSz 

• Joaquín Quintatulla 
• Luis üjidue , 
• ¡JuaO Jaue * *. * * 
» Franeiseo Cantón 
> Nicolás Sarmiento. 
i Miguel Quinta i i i l l a . . . . . . , 
> Miguel lionzálcz , . , 
i Fidel Sarfflisnto 
s Joaquín C a g c ó n . . . . . . 
i Lucas Franeo 
> Baldomero Cantón 
• Inocencio Vidal 
i José Rodfigiieü 

Herederos do D. Dótniago Vidal 
D. Santiago Goñgllez. 

Mntias Q'liuunilla 
José Mielgo 

D.' Josrfd Cantón 
D. Ratnón Mata 

Nicolás Safmieuto 
Ramón Mata. 

D," Sebastiana Feraández . . . 
D. Pablo rfanniento 

• Francisco Natal 
> Nicoliís Sarmieoto 
» Santiago Fernández 
i Matías (Jarcia 
• Fidel Sarmiento 
t Manuel Mata 
• Luis Ujidos 

Capellanía de San Pedro 
D. Miguel Quiutanilla 

> Joaquín (JuintamlU 
• Joaquín Sarmiento 
» Carlos Oarmón 
» Pablo Miguélez 
» Froiláu ile l'az 
» Alonso Cantón 

D." Teodora Franco 
D. Manuel Franco 
D.* Sebastiana FerDilndez... . 
D. Luis Cascón 

» Francisco Castel lanos. . . . 
> Domingo Juan 
» Niculris Rodriguen 
i Luis Cantón 
> Jerónimo Hodriguez 
b Tuintis Ramos 
i Antonio Juan 
» JnliAn Sutil 
» Hilario Franco 
- Domingo Carrefio 

D.' Rosalía Natal 
D. Franc seo Mata 

u Juan íiarcía 
> Andrés Caste l lanos . . . . . . . 
• Ramón Cantón 
• Jniin (jarcia 
¡> Tirso Cantón 
> Moil.-sto Natal 
J> (!eíefiii(i Natal 
» Antcnio Goiizález 
» Andrés Castellanos 

D." Agustina González 
D. Lucas Juan 

• Eugenio Martínez 
• Angel Natal 
B Juan García 
t Isidoro Quiutanilla 
» Alonso Cantón 
k Celestino Jiifiez 
• Miguel Juan 

D.1 Rui tasara Almila 
D. Francisco Natal 

• Andrés Natal 
Herederos de D. Bernardo García 
D. Dioiiisio Franco 

> Teodoro Juan 
í).* Francisca García 

> Estefanía Mata 
1). Francisco Mata 

• Froilán Juan 
» Angel Ramos 
& Cefürinq N a t a l . . . . . . . 
» Matías Vidal 

Mansi l la . . . , 
Antoñanes. . 
Idem, , . 
Idem.. , 

Mansilla... 
Antoí ianes. . 
¡ d e m . . . . . . . 
Matalobos.. 
AñtoSaues . , 
Idem 
Idem 
Mansi l la . . . . 
Antoflanes.. 
Idem 
Idem 
Crisuela 
Mausi l la . . . . 
Idem. 
Antoflanes.. 
Mát is i l la . . . . 
AutoñaUes.. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matalobos.. 
Idem 
Antoñanés. , 
Idem 
Idem 
Idem 
GfiBUüla 
Antoí laues . . 

i 

Antoflanes.. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Gr i sue la . . . . 
Antoflanes.. 
Matalobos . . 
BnstiMo 
Castrillo del 
Antoílaues. . 
Idem 
Matalobos . . 
Idem 
Mansilla... 
Matalobos . . 
Mansi l la . . . . 
Matalobos . . 
G r i s u e l a . . . . 
Idem 
Mansilla 
Idem 
Grisuela 
Matalobos.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Antoñuues. . 
.Matalobos... 
Idem 
ídem. 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Pelayo. 
Matalobos... 
ídem 
Acebes 
Matalobos... 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m . . . . 
Idem.. 

Ildem 
Ildém 
Ildem 

p. Pablo Miguélez. 
iil mismo., 
hiem 
Idem . . . . . 

ñí mismo, 
I lem . . 
Idem . . 
Idem . . 
ídem . . 
ídem . • 
ídem . . 
ídem . • 
Idem . . 
ídem . . 
í lem . . 
ídem . . 
ídem . . 
Idem • . 
ídem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
ídem . . 
Idem . . 
Idem . . 
í d e m . . . 

í d e m . . . 
Mein . . . 
Idem. , . 
Idem, . , 
Idem. . . 
Isidro N 
E l mismo 
I lem. 
ídem. 
Idem, 
ídem. 
Idem, 
[dem. 
Idem, 
ídem, 
ídem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Idem, 
ídeih. 
ídem., 

Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem. 
D. Mateo García. 
E l mismo., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

í iuergaGaraval les 

Matalobos.. 

Tíéffá de labor 
Idem 
¡dem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
¡dem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
tdem 
Idem 
Idem 
tdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem 
¡dem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
¡Jem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Huerta 
tdem 
Vifla 
ídem 

iÜMíi'1 
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D, Mlgual Juiin 
i JuiiD Sarcia . . . . . . . . 
» Pascual Sutil 
» Ramón Sutil , 
> Matías Qüiutati i l la , , . 
» Nafdiso García. . 
• Pascual Sutil 
» Fíuucisco Mata , 
» Ramón Sutil , . . . 
• Cefafmo N a t a l . . . . . . 
» José Frauco 
> Felipe Mata 
» Proililft Juan 
» Valgíitiu CantÓD.. , , 
i CelestÍDO l iñcz 
» llatiión Mata 
> Matías Vidal 
» Cefefiau Natal 
• Ramón Sutil 
• Miguel Juan 
» José Vidal 
• Miguel Juan 

D.* Agustina Gonzá lez . . 
D. José Cantón 
D." ( í íegoria Natal 
D. Pascual Sutil 

• Ramón Sutil 
> Tomás Juan 
• Donato Jáfiez 
D Valentín C a n t ó n . . . . 
» Alonso Cantón 
• Agustín D o m í n g u e z , 
t Alonso Castellanos... 
» Domingo C a n t ó n . . . . 
» Ffoilán Juan 
» Andrés Castellanos.. 
» Pedro A l e f t f e . . . . . . . . 
> Alonso Cantón 

Matalobos 
Idem., 
Grisnela. * . . 
Idem 
Antoflaties 
Matalobos 
Ü r i s u e l a . . . . . . . . . . . . 
Matalobos . . . . . . . . . . 
Grisuela. 
Matalobos 
Idem 
ídem • 
Idem 
Idem 
Idem. , 
A n t o u a n e s . . . . . . . . . . . 
Matalobos , . . 
Idem 
ü risada 
Matalobos 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Grisuela 
Idem 
Idem 
Matalobos 
Idem 
Idem 
San Pelayo 
Matalobos 
Idem 
Idem 
Villoría 
Matalobos 
(dem 

B . Mateo García 
E l mismo 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
I d e m . , . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vífla 
Huerta 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra de labor 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(Se concluirá) 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Relación de las solicitudes presentadas en esta Delegación de Hacienda durante el mes de Noviembre último pidiendo la legit imación de terrenos coa 
arreglo al aft. 7.° de la ley de 10 de Junio de 189? y Real decreto del mismo mes: 

Nombres de los petieíóñarios 

Manuel Aller González. 

Pueblos donde radican las lincas 

Toral de los Vados. 

Cabida declarada 
por ios peticionarios 

Ochenta y siete á r e a s 
veinte centiárcas pró-
simamente 

LINDEROS Y SERVIDUMBRES 

Por Naciente y Norte, con terreno común; Me
diodía, con terreno común y castaños de here* 
derosdc Manuel Teijelo Mayor, y Poniente, rio 
Burbia y camino. No existen servidumbres pú" 
blicas ni privadas de ninguna clase. 

Lo que se pone en conocimiento de los pueblos interesados para que en el plazo de un mes aleguen lo qu 
pone la Real orden de 25 de Junio de 189?. 

Leóu 16 de Diciembre de 1898.—El Delegado de Hacienda, P. O., Luis Herrero. 

tengan por Couveuientj, s egún dis-

A Y UNTAMIENTOS 

Alcaldía conslilucioMi de 
Valdepolo 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento de la reC-
tiScación del apéndice al amillara' 
miento que ha de servir de baso pa
ra lu formacióu del repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
Urbana para el ejercicio económico 
de 1899 & 1900, se hace preciso que 
los cuntribiiyeutes que posean o ad
ministren fincas en el mismo pur los 
expresados conceptos presenten en 
la Secretaría del mismo, en el plazo 
de quince dias, i Contar desde la In
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las felaciones de las alte
raciones que hayan sufrido en su r i 
queza imponible; se advierte que no 
sel lará ninguna alteración si no se 
acredita debidamente con documen
to el haber Satisfecho el pago del 
impuesto do traslación do dominio. 

Valdepolo 13 de Diciembre de 
1898.—Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Bénuza 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 161 de la ley Municipal, 
se anuncia la exposición al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento de las cuentas del mismo 
correspondientes al presupuesto del 
ano económico de 189-1 á 95, para 
que los vecinos puedan examinarlas 
y formular por escrito sus observa
ciones en el término de quince dias, 
contados desde la fecha en que se 
anuncie en el BOLSTÍN OFICIAL de la 
provincia el presente edicto. 

Benuza 15 de Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, Pedro Moráu. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse con la debida oportunidad 
en la formación del apéndice al ami 
llaramiento que ha de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción territorial por rústica, pecuaria 
y urbana del prosimo año económi
co de 1899 4 1900, se hace preciso 

que lus contribuyentes que hubie
ren sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría' de este 
Ayuntamiento, dentro del término 
de quince días, las relaciones Con
siguientes; pues en otro caso se ten
drá por aceptada y consentida la 
con que figurau en los repartimieU' 
tos del corriente ejercicio, sin per
juicio de las alteraciones que la 
mencionada Junta pueda acordar en 
vista de los datos y noticias que ad
quiera. 

Se advierte que no so liará tras
lación alguna do dominio sin que se 
presenten los documentos que lo 
acrediten y pago de derechos á la 
Hacienda. 

Cármenes á 16 de Diciembre de 
1898.—El primer Teniente Alcalde, 
Matías Gutiérrez. 

Alcaldía Constitucional de 
L a Robla 

Según me participa el vecino de 
Rabanal de Penar, de este Ayunta
miento, D. Andrés Gutiérrez, en el 
dia 8 del pasado Noviembre ha desa

parecido de casa su hijo BonifüCio 
Gutiérrez, sin que hasta !a fecha se 
sepa su paradero; cuyas señas son 
las siguientes: 

Edad 18 años , estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca; Visto pantalón 
de pana, blusa azul, boina negra y 
calza alpargatas. 

Por lo tanto, ruego á las autori
dades, tanto civiles como militares, 
averigüen la busca y captura del 
fugado, y si fuere habido lo pongan 
á disposición do su padre. 

La Robla 18 do Diciembre de 1898. 
— E l Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldid constitucional de 
Cacabelos 

Para qué la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en su 
tiempo ea la tormación del apéndice 
al amillaratiriento que ha dé servir 
de base al repartimiento de la Con
tribución territorial del año econó
mico de 1899 á 1900, se hace preci
so que los eontribuyeotes que ha
yan sufrido alteración en su ri* 
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qiieza presenten es la Secretaria da 
dicho Ayuiitarntetite, dectro del téf-
mino de quince díiis, lus nUciosto 
eoüBlguieütéS con los datos en que 
OoBsto el derecho do ppoplodad y el 
pago ti la Hacienda de los que debo 
pereibíf. 

Caeabelos 15 do Diciembre 1898. 
— E l Alcalde, Alberto Dálgoma. 

Akuldia eonsMueíóMl á i 
Cnrroum 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutatnieiito pueda ocuparse de la 
i'uftriaci6a d«l apefidice al aai l la-
famiehto pura el pfós imo ejercicio 
de 189a á 1900. los'contribuyentes 
de este término que hayau sufrido 
alteración en su riqueza pueden 
presentar en esta Secretaria, efi ol 
término de quince iüas, las relacio
nes que lo aurediteu, no siendo ad* 
mitiuas las que no justifiquen haber 
pagado los dareclios de traslación (le 
dominio. 

Carrocera 4 17 de Dieietabre de 
1898.—El Alcalde, José Alvaréü. 

Alcaldía constitucional de ' 
A Igadcfe 

Pafa que la Junta poricial de esté 
Ayuntamiento proceda á la forma-
cióti del apéndice al atnillaramlento 
Como base al repartitnioLto de lus 
contribuciones rústica, pecuaria y 
urbana para 1899 á 1900, es preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alguna alteracióu en su ri* 
queza presunten en ¡a Secretaria de 
esto Ayuntamiento relaciones du
plicadas cu las qui; cu'.:ete detalla
damente la alteracióu sufrida, en el 
plazo de quince dias, y en el papel 
correspondiente; no a d m i t i é n d o s e 
aquéllas en que no conste este re
quisito, y se presenten fuera del 
tiempo marcado desde lo iasorcióu 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y previo el pago do 
los derechiip 'á la Hacienda. 

Algwrlufe I7de Diciembre do 1898. 
— E l Alcalde, Martin Rodríguez. 

Alcaldía eonstitncioml de 
Tmlmdeb 

Con el íiu de que la Junta pericial 
de esto dtstritopuoda ocuparse opor» 
tunamente de la rectiticición de la 
riqueza que por todos cooceptos tie
ne señalada este Ayuntimieuto, y 
formación de los apéndices al ami-
llaraniionto que lia do servir de ba
se á los rcpartmnonios del próximo 
auo ecoi ómico de 1899 á 1900, los 
contribuyentes que hayan experi
mentado ulterncióu en su riqueza 
por la transmisión de bieues.preseu-
taí'rtn las relaciones en la Secretaría 
municipal en el término dé quiuce 
días; pfisados los cuales rio Serán ad
mitidas, teniendo por aceptada la 
riqueza con que figuran; advirtién-
dolos que tampoco se admitiriin las 
que no acampane el documento que 
acredite la transmisión y el pago de 
los correspondientes derechos á la 
Hacienda. 

Trabadolo ú 20 de Üiciembro do 
1898.—El Alcalde. I'ablo Teijón. 

Alcaldía coiistUncional de 
l'tt/a (te i'alcarce 

Próxima la época de proCOder ¡i la 
formación del apéndice al amillarñ-
aieuto que lia de servir de base a 
los repartimientos de la Contribu
ción do inmuebles, cultivo y gaun-
deria de este distrito para el ejerci
cio de 1899 á 1900, y coa el 'fin do 

que la Junta pericial de este Ayun
tamiento pueda confeccionarlo opor-
tunamente, los contribuyentes por 
dichos conceptos que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presentaráp. 
las relacionss correspondientes en 
el término de quince dias desde el 
siguiesite al do lo publicación del . 
presente eu el ISOLEÍÍN OFÍCUL de • 
la provincia, en la Secretaria del ; 
Ayuntamiouto, acompaúadas de las , 
documentos traslativos de dominio 
y j i ist iácautes del pago de derechos 
reales; pues pasado dicho plazo no 
serán incluidas en el expresado apén
dice, asi como las que no espresen 
todos los datos ^ecesariofl para quo 
aquél pueda aprobarse por la Supo- . 
fiofidad, ó resulten confusos. 

Vega de Valcarce. 16 de Dieieifi-
bra do 1898.—El Alcalde, Manuel 
Antonio Comufi i iS . 

Alcaldía constitucional di i 
Ashr/ja 

Para proceder ¡i la formación de 
los apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústica, colonia y pecua
ria que han de servir do base para la 
confección del repartimiento en el 
próximo ejercicio do 189Í) ¡i 1900, 
Sé hace preciso que ¡os con tribuyen-
tes que hayan snfridn alteración en 
la expresada riqueza presenten rela
ciones en la Secretaria del Ayunta-
aiionto eti ol término de veinte día?, 
con los títulos de transmisión de do
minio, en los quo conste Imberso sa
tisfecho los derechos A la Hacienda. 

Asturga IB de Diciembre de 18P8. 
« ü l Alcalde, José Lombáu. 

Alcaldiii constitucional de 
Riego de la Vega 

A fin de que oportunamente pue
da la Junta pericial do este Ayunta
miento ocuparse de la confección 
del apéndice al amillaramiento do 
las riquezas urbana, rústica, colunia 
y pecuaria, sobre cuya base han de 
formarse \o¿ repartimientos respec
tivos para el ejercicio de 1899á 1900, 
es necesario que los que contribu
yan en este término municipal pre
senten relaciones juradas de las a l 
teraciones que en su riqueza hayan 
sufrido, dentro del término do quiu
ce dias, en ta Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Ninguna transmisión de dominio 
so hará Sin que se presenten los do
cumentos pertinentes cu los que 
Conste el oportuno pago de derechos 
á la Hacienda. 

Rieírn de la Vega lx de Diciembre 
de 1898.—El Alcalde, Juan Pérez. 

JUZGA DOS 

I). Pedro de Üzquiano y López, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valencia de D. Juan. 
Por el presente se hace saber: Quo 

el (lia 19 del próximo mes de Enero, 
á las doce de la mafiana, tendrá lu
gar cu la sala do audiencia de este 
Juzgado la venta eu pública subas* 
ta de las fincas quo á continuación 
se dicen, embargadas al Alcalde de 
Kresno de la Vega D. PrañCiseo G i -
gosos Nava, para hacer efectiva la 

: inulta de 100 pesetas que lo fué 
impues'a por el Sr. Gobernador ci* 
vil de esta provincia, costas causa
das y quo so originen eu el expe
diente de apremio que se sigue en 
este Juzgado contra el referido doü 
Erancisco Oigosos por no haber pa
gado la indicada multa ¡1 pesar de 
habérsele requerido eu forma: 

_ Una tierra, sita en término de 
Fresno tío la Vega, al camino de Be-
namariel y houuóu do los .Manade
ros, hace \1 úreas lacentláfeas; lin-
da O., con el hondón; M., otra de 
Pedro Morán, y lo mismo al P., y 
N., Miguel Carpintero; tasada en 
100 pesetas. 

Otra tierra, en ol mismo término, 
al camino de BRoamariel y Josa, ha
ce W iii'eas 12 cetitiáreus; liúda O. , 
otra do Bonifacio Robles; M., dicho 
caminoj N . , herederos de Gaspara 
Marcos, y P., otra de Prancíseo Mar
tínez; tusada en 100 pesetas. 

Otra tierra, cu el referido térmi
no, al hondón de los .Manaderos, ha
ce 8 áreas 56 centiáreas: linda O. y 
N. , otra de Francisco Bodega; I I . , 
otra de Miguel Carpintero, y'P., coa 
un vallado; tasada en 80 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en la subasta lo ve-
f i íqnen en el ¡ocal, día y ¡lora ex» 
presados; siendo de necesidad para 
tomar parto On la subasta consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ol diez por ciento de la tasa
ción como la ley preceptúa; no ad-
loitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. 

So advierte, que no existen títulos 
(le propiedad de las fincas y que ha
brán de suplirse á costa y por cuen
ta del rematante. 

Dado en Valencia de D. Juan á 19 
do Diciembre do 1898.—Pedro de 
Üzquiano.—El Escribano, Manuel 
García Alvarez. 

D. Casimiro Méndez, 'Juez munici
pal del distrito de Villaquílambre. 
Hago saber: Que para liacer pago 

n 1>. Itoque León, vecina de dicho 
pueblo, de noventa y tres pesetas 
que le debe D. José González, veci
no do Navatejera, costos causadas y 
que se causen, se sacan á núblic'a 
subasta los bienes siguientes: 

Veinte arrobas de carbón de pie
dra; tasadas eu siete pesetas. 

Una parte de casa, sita en dicho 
Navatejera, A la callo de la E r a , ba
rrio do arriba, cubierta de teja, que 
tiene las habitaciones siguientes: 
una vigadu doble, ó sea armado por 
alto, dos vigadas, próximamente, 
Con un caedizo y corral, quo todo 
mido una superficie de cincuenta y 
seis pies de Oriente á Poniente, y 
veinticuatro do Norte ¡i .Mediodía: 
linda Oriente, rodera publica; Me-
dkdia y Poniente, casa y corral de 
herederos de Servando Flórez; Nor
te, herederos de Vicente Diez y J!a-
riti Aller; tasada en doscientas pe-
Setas. 

E l remate tendrá lugar el día 
treinta de los corrientes, :í las diez 
de la mañana, eu la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en el pue
blo de Villaobispu; y se advierto quo 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción: tiue para tomar parte en el re
mate habrán de consignar previa
mente los Imitadores sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, y quo no existo titulo do 
propiedad del inmueble, debiendo 
conformarse los licitadores con cer
tificación \ iel acta de remate ó ad
quirirlos á su costa. 

Dado eu Villaobispo á diecinueve 
do Diciembre do mil ochocientos no
venta y ocho.—Casimiro Méndez.— 
Ante mi: Andrés Arias, Secretario'. 

AOTNOIOS OFIOIALES 

GUARDIA C I V I L 

Üomnáanetá de León 
Necesitándose temar en arriendo 

una casa que sirva de cuartel á la 
fuerza do la Guardia civil estableci
da en Uiafio, ios propietarios de las 
cosas de dicho pueblo y ¡os inmedia
tos que deseen alquilar alguna, pro-
sentarán sus proposiciones el día 14 
de Enero próximo, a las once de la 
mañana, en la casa que ocupa ac
tualmente dicha fuerza, sita en la 
calle Real, donde se halla de mani-
fiosto el pliego de condiciones que 
ha deservir para dicha licitación. 

Biaüo 14 de Diciembre de 18118. 
E l segundo Teoiente Juez bstfue-
tor, José Muuiz Pérez. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios admiuistrativo-
militares de Vigo; 
Hace saber: Que el día & de Ene

ro próximo, á las doco de ¡a ma-
üana, tendrá lugar eu la Factoría 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los art ícu
los de suministro que á cout ínua-
cíóu se expresan. Para dicho acto 
se admitirán proposiciones por es
crito, en las que se expresará el do -
micilio de su autor, acompañándose 
á las mismas muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales so les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría. 

La entrega de los artículos quo se 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder do la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso on 
los almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las coudicio 
nos que se requieren para el sumi
nistro, siendo Arbitro* los funcinua-
rios administrativos oncargndos déla 
gest ión para admitirlos ó desechar-

t los, como únicos responsables de su 
. Calidad, aun cuando hubiesen creído 
i conveniente asesorarse del dicta-
; raen de peritos. 
I Vign lo de Diciembre do 1898. 
| —Antonio Foallart. 
l Articulas que dchu adquirirse 
¡ Cebada de primera clase. 
| Paja trillada de trigo ó cebada, 
j Carbón de cok 

\ A.N L'.NUIUS l'A I C n U ' J I . A U K S 

l'oí la testamentaria de D. Pauli
no García Santervás, Párroco que 
fué de Villasiuta de Torio, donde fa
lleció el'.'7 de Noviembre de 1898, 
se convoca á los que se consideren 
acreedores del mismo, para que en el 
término de quiuce días, desde la pu
blicación de este anuncio en el 13o-
Liifí.v OFICIAL de la provínola, pre
senten sus replamuciones con los 
justificantes correspondientes al tes
tamentario D. Santiafío Núfiez de la 
Sierra, Párroco de Manzauoda de 
Torio, en el domicilio de éste; aper
cibidos de que sí no lo hacen no se 
tendrán en cuenta sus Créditos. 

LEÓN; 1898 

Impfeata dé la DipuUeidn proviucUl 
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